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DICTAMEN DE JURADO 
 
En la ciudad de Rosario, a los veintiséis días del mes de septiembre de 2022, 
siendo el día y la hora designados para proceder al concurso de un (1) cargo de 
Profesor Titular dedicación simple y cinco (5) cargos de Profesor Adjunto, 
dedicación simple, en la asignatura “Economía Política – Cátedra “B” - 
Departamento de Derecho Financiero (Plan 2012) – Economía Política – Cátedra 
“B” - Departamento de Ciencias Sociales y Políticas (Plan 2016)”, se reúnen los 
Miembros de la Comisión Asesora, Dra. Alicia Naveda; Dr. Enrique Elorza, Dra. 
Patricia Collado (Docentes), Dr. Gerardo, Montenegro Subiza (Graduado) y Srta. 
Aneley Larroquette (Estudiante) para dictaminar en el concurso llamado por 
Resoluciones C.D. nº 695/21, 696/21, 697/21 y 698/21 de fecha 08 de noviembre 
de 2021, dejándose constancia que en el día de la fecha a partir de las 9 horas 
y hasta las 20.30 horas se procedió a entrevistar a los concursantes y tomar la 
prueba de oposición, quienes expusieron en el orden surgido del sorteo realizado 
según consta en el Acta del día 22 de septiembre de 2022.- El tema sorteado ha 
sido: “Problemáticas de la Economía Argentina”. 
Tal como establece el artículo 28 de la Ordenanza Nº 525 que rige el Reglamento 
de concursos para la designación de profesores en la UNR, se asignó puntaje 
de la siguiente forma: 30% antecedentes y 70% entrevista personal y prueba de 
oposición. Esta Comisión consideró 50% para la clase y 20% para la entrevista. 
Para la clase pública se valoró: la claridad expositiva y conceptual; adecuación 
e integración del eje con el programa; transposición didáctica / elementos 
tecnológicos utilizados para la exposición; manejo/ distribución del tiempo. Para 
la entrevista se realizaron las siguientes preguntas a todos los postulantes: a) 
¿Cómo asociaría el tema sorteado para el concurso con la propuesta pedagógica 
presentada?; b) Comente de qué manera organizaría el dictado del curso en 
calidad de (titular/adjunto) para el desarrollo de la asignatura. 
La Comisión Asesora deja constancia de la lectura y el estudio de cada uno de 
los antecedentes brindados por los aspirantes, que fueron consistidos con las 
probanzas presentadas y luego de haber deliberado, proceden a evaluar en cada 
caso de la siguiente forma:  
 

ASPIRANTE: GARCÍA, GUSTAVO (D.N.I. 34.937.074) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Licenciado en Economía egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Estadística de la Universidad Nacional de Rosario y acredita haber finalizado el 
Doctorado en Desarrollo Económico (título en trámite) por la Universidad 
Nacional de Quilmes. Ha cursado el primer año del Profesorado en Economía en 
la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la UNR. Desde el año 2020 
se desempeña como Ayudante de 1ra en la asignatura a concursar y desde el 
año 2022, es docente de la Diplomatura de Estudios Avanzados en 
reestructuración de pasivos y empresas en crisis en el módulo “Nociones de 
Economía Aplicada a la Crisis”. Es Jefe de Trabajos Prácticos por la Facultad de 
Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de Rosario en la 
asignatura “Historia del Pensamiento económico” desde 2021. Reviste 
antecedentes docentes como adscripto en la asignatura a concursar y ayudante 
alumno en la asignatura Historia Económica y Social de la Facultad de Ciencias 
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Económicas y Estadística. Ha publicado 2 capítulos de libro en autoría exclusiva 
y 5 en calidad de coautor. Posee 8 artículos de autoría exclusiva publicados (3 
en prensa) y 15 artículos publicados en carácter de coautor. Ha presentado 
ponencias y participado como disertante en 19 diversas jornadas y/o congresos 
y 3 en carácter de asistente. Ha participado en 5 proyectos de investigación en 
calidad de becario. Se desempeña como miembro permanente del comité 
editorial de la revista Cuadernos de Economía Crítica desde el año 2017 a la 
actualidad y como miembro del comité evaluador de las Revistas “Ensayos de 
Economía” e “Identidades”. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 24 (veinticuatro) 
Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inició la clase utilizando lenguaje claro y adaptado para alumnos/as de 2do año 
de la carrera. Integró muy bien el tema propuesto con el conjunto del programa 
del espacio curricular. Ubicó su exposición en una línea de tiempo, aportando 
datos para ilustrar sus argumentos. Relacionó el programa con el tema asignado 
en el concurso. 
Realizó un uso apropiado de la pizarra, adaptado a la modalidad híbrida y 
otorgando dinamismo en la clase. Mantuvo adecuada interacción con los jurados 
y público en general. Buen manejo del tiempo asignado.  

40 puntos 
 
ENTREVISTA:  
Durante la entrevista respondió con solvencia los requerimientos del tribunal Se 
sostuvo en la propuesta pedagógica didáctica que tiene la cátedra en la 
actualidad. Perfiló a los estudiantes para proponer uso de herramientas 
audiovisuales y de material accesible a un público no economista para su 
transposición didáctica. 

17 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 57 
(cincuenta y siete) Puntos  

 
PUNTAJE TOTAL: 81 (ochenta y un) Puntos 
 

ASPIRANTE: IUNNISI, CRISTIAN SERGIO (DNI 22.091.655) 
 

ANTECEDENTES: 
Es Licenciado en Economía egresado de la Universidad Nacional de Rosario y 
Doctorando en Economía en la misma casa de estudios, estando pendiente la 
presentación de su tesis. Se desempeña desde 2017 como Profesor Titular de 
la asignatura “Economía Monetaria y del Sector Financiero” de la carrera de 
Licenciatura en Economía y desde 2021 como Jefe de Trabajos Prácticos en la 
asignatura “Microeconomía” de las carreras Contador Público y Licenciado en 
Administración pertenecientes a la Facultad de Ciencias Económicas y 
Estadísticas de la UNR. Desde 2018 se desempeña como Profesor Titular de la 
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materia Economía Política de la carrera Derecho de la Facultad de Ciencias 
Sociales y Jurídicas de la UCEL. En dicha Facultad desde 2013 es director de la 
Carrera Licenciatura en Economía y desde 2007 Profesor Titular en distintas 
asignaturas de la carrera de Licenciatura en Economía. Reviste antecedentes 
docentes como Profesor adjunto (desde 2012) y Profesor Titular (2012 – 2015) 
del Departamento de Análisis Económico de la Escuela de Economía de la UNR 
y en la UCEL reviste antecedentes como Profesor Titular en las carreras de 
Licenciado en Comercialización, Martillero Público y Licenciatura en Economía y 
como Profesor Titular en la Maestría en Relaciones Laborales y Recursos 
Humanos. Ha publicado 3 libros en calidad de coautor y 3 artículos en revistas 
con referato en autoría exclusiva y 2 en calidad de coautor. Es Investigador 
docente categoría III por la Facultad de Ciencias Económicas y Empresariales 
de la UCEL.  Ha participado en un proyecto de investigación en calidad de co-
director. Se ha desempeñado como miembro integrante del tribunal evaluador 
de 7 trabajos finales de alumnos y ha evaluado 12 tesis como integrante 
permanente del Tribunal examinador de Tesinas correspondientes a la carrera 
de Licenciatura en Economía de la UCEL. Ha participado en carácter de 
disertante en 5 eventos científico-tecnológicos y en 6 en carácter de asistente. 
También ha participado en 5 eventos de CyT como miembro de comisión 
organizadora o comité académico. Fue presidente de la Comisión de Reforma 
de Plan de Estudios de la Licenciatura en Economía de la UCEL en el año 2017 
y ha participado en calidad de asistente en 12 cursos de posgrado aprobados. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 21 (veintún) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inició la clase enumerando los temas a tratar. Partió de la tipificación de las crisis 
que tuvieron lugar en Argentina. Hizo una elaboración estilizada de problemas 
complejos de Argentina tomando como foco indicadores económicos, poco 
asequibles para el estudiante de segundo año de abogacía y sin fundamento 
teórico de la elección. Se evidenció gran complejidad conceptual que no logró 
ser transpuesta didácticamente. 
No realizó un buen uso de los medios tecnológicos, a fin de favorecer la 
interacción con el público presente. 

20 puntos 
 

ENTREVISTA:  
Durante la entrevista, se detectó escasa vinculación entre el tema de la clase de 
oposición y el programa propuesto. Su abordaje no enfatizó las  perspectivas 
analíticas o epistemológicas en las que se fundaba, sino que enunció  temas 
puntuales y cronograma. 

5 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 25 
(veinticinco) Puntos  

 
PUNTAJE TOTAL: 46 (cuarenta y seis) Puntos 
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ASPIRANTE: KOFFMAN, LEONARDO (D.N.I. 31.068.686) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Licenciado en Economía y Profesor de Economía egresado de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. 
Desde el 2015 se desempeña como Jefe de Trabajos Prácticos en la asignatura 
“Finanzas Públicas” de la carrera de Contador Público de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Estadística de la UNR. Reviste antecedentes docentes como 
Ayudante de 1ra. (2011 a 2014) en la misma asignatura. Actualmente se 
encuentra realizando la adscripción en la asignatura a concursar. Ha participado 
en un proyecto de investigación en calidad de integrante. Ha publicado en 
coautoría 1 capítulo de libro y 8 artículos de doctrina. Ha participado en calidad 
de ponente en 4 jornadas y en calidad de expositor en 6 jornadas. Ha sido 
miembro colaborador de 1 jornada. En calidad de asistente participó en 8 
jornadas y/o congresos y en 3 seminarios y/o cursos de posgrado. En el campo 
laboral acredita haber ocupado el cargo de asesor en la Comisión de 
Presupuesto y Hacienda en el Concejo de Rosario de una banca legislativa. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 12 (doce) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inició la clase con un relato de temas y problemáticas con escasa densidad 
teórica, resultando un tanto simplificada la exposición. Aludió a las relaciones de 
poder en los distintos modelos de acumulación subrayando su importancia; sin 
embargo, no presentó herramientas analíticas útiles para la reflexión del 
estudiante o modos de vinculación entre los problemas de Argentina y dicha 
perspectiva de abordaje.  
Integró los contenidos del programa con el tema propuesto para la clase. Tuvo 
un buen manejo de la modalidad híbrida. Respetó el tiempo asignado para la 
exposición. 

30 puntos 
 
ENTREVISTA:  
Durante la entrevista respondió a los interrogantes planteados sin demostrar una 
singularidad o propuesta original, en particular en relación con el rol de titular. 
Expuso que los desafíos se relacionan con la actualización de los contenidos y 
con respecto a lo pedagógico en asimilar experiencias educativas significativas 
con conocimientos previos. 

10 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 40 
(cuarenta) Puntos  

 
PUNTAJE TOTAL: 52 (cincuenta y dos) Puntos 

 
 
ASPIRANTE: SAGLIONE, GONZALO MIGUEL (D.N.I. 26.342.305) 
 

ANTECEDENTES:  
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Es Licenciado en Economía egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. Desde 2011 es Profesor 
Titular – interino en las asignaturas Microeconomía II y Tópicos de planificación 
y administración pública de la Carrera de Licenciatura en Economía de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de 
Rosario. Se desempeña como Asesor de Presidencia de la Cámara de Diputados 
de la Provincia de Santa Fe. Reviste como antecedentes docentes el cargo de 
Profesor Titular reemplazante (2010); Profesor Adjunto (2006-2009), Jefe de 
Trabajos Prácticos (2003 – 2006) en la UNR, como ayudante de 2da ad- 
honorem (2003-2004) y como ayudante de 1ra ad-honorem en la UBA. En 
Carreras de posgrado reviste antecedentes como docente invitado en la 
Especialización en Empresas y Emprendimientos Turísticos (UNR) y Maestría 
en Administración de Negocios (UTN). Ha publicado 2 artículos de autoría 
exclusiva, 2 ponencias presentadas en congreso y jornada. Fue becario de 
investigación en el Instituto de Investigaciones Económicas de la Escuela de 
economía de la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la UNR 
(1999). Se ha desempeñado como director de 3 tesinas y como miembro del 
Tribunal examinador encargado de evaluar y calificar 8 tesinas correspondientes 
a la carrera Licenciatura en Economía y como miembro del tribunal examinador 
encargado de evaluar un trabajo final de la Carrera de posgrado Especialización 
en Empresas y Emprendimientos Jurídicos de la UNR. Ha participado como 
disertante en 16 congresos/jornadas y en calidad de asistente en 9 cursos y 
encuentros. Fue designado como integrante de la Comisión Evaluadora de 
Carrera Docente de la UNR. Fue Ministro de Economía del Gobierno de la 
Provincia de Santa Fe (2015-2019). Y ha desempeñado diversos cargos en 
representación del gobierno de la Provincia. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES:  21 (veintiún) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inició adecuadamente la clase, señalando los temas a tratar. Realizó una 
exposición clara con una narrativa que apeló al sentido común sin explicitar los 
contenidos conceptuales a los que se aludía para argumentar. El tratamiento 
temático no ahondó en aspectos teóricos o precisión de las categorías 
económicas usadas. Denotó poca integración del tema propuesto con el resto 
del programa (solo se refirió al programa cuando habló de la definición de 
economía). Definió de modo simplificado a los actores económicos. Respetó el 
tiempo asignado. 

35 puntos 
 
ENTREVISTA:  
Durante la entrevista expresó una perspectiva de la economía poco vinculada 
con el perfil del estudiante y la carrera de abogacía. Sostuvo la heteronomía 
económica sin cuestionarla ni vincularla con el resto de las ciencias sociales. Los 
contenidos a incorporar en el programa presentaron escasa vinculación entre 
derecho / economía política y versaron centralmente en una comprensión 
restringida a la economía en sí.  
 10 puntos 
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CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 45 
(cuarenta y cinco) Puntos  

 
PUNTAJE TOTAL: 66 (sesenta y seis) Puntos 
 

ASPIRANTE: VAGO, JAVIER FLOREAL (D.N.I. 30.732.721) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Licenciado en Economía egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y 
de Estadística de la Universidad Nacional de Rosario y acredita haber finalizado 
el cursado del Profesorado Universitario para Educación Secundaria de la UAI 
estando el título en trámite. Se desempeña, desde 2019, como Profesor adjunto 
de la materia a concursar. Reviste como antecedentes docentes Ayudante de 
1ra en la misma asignatura (2018 -2019). Actualmente es miembro del Centro 
de Estudios Jurídicos y Sociales Latinoamericanos de la misma Casa de 
Estudios. Ha participado como integrante de un proyecto de investigación y de 
extensión (cooperativismo). Ha participado como ponente en un ciclo de charlas 
transferencia de conocimiento y vinculación y en calidad de asistente en 4 
seminarios de posgrado. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 16 (dieciséis) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Al inicio, ubica el tema de la clase en el conjunto del programa. Elige como tema 
central la distribución del ingreso. Relaciona conceptual y categorialmente 
conceptos y temas prácticos como eje de la clase. 
Demostró claridad conceptual. Restituye conceptualmente el tema a la cuestión 
del Desarrollo tomando tópicos específicos: Estado, política, democracia. 
Realizó una elaboración original del tema. La exposición fue clara y adaptada 
para alumnos/as de segundo año de la carrera de abogacía. Hizo alusión a la 
propuesta pedagógica. 
Buen manejo del pizarrón y de la modalidad híbrida. Respetó el tiempo asignado. 

50 puntos 
 

ENTREVISTA:  
Durante la entrevista aludió a la complejidad con la que debe abordarse la 
materia haciendo énfasis en la elaboración temática de lo abstracto a lo concreto 
y teniendo en consideración el perfil de los estudiantes. Diferenció la 
organización del curso respecto del modo en que se desarrolla la asignatura. 
Hizo alusión a la importancia de situar los problemas de la materia en un marco 
de comprensión histórica. 

20 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 70 
(setenta) Puntos  

 
PUNTAJE TOTAL: 86 (ochenta y seis) Puntos 
 



 

7 

 

 

ASPIRANTE: MARTINEZ, JUAN PABLO (D.N.I. 28.964.981) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Abogado egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Rosario y Master en Argumentación Jurídica, Universidad de Alicante, España 
(título en trámite). Realizó el cursado de la carrera de posgrado Especialización 
en Derecho Tributario y el Doctorado en Derecho de la Facultad de Derecho de 
la UNR. Se desempeña desde 2021 como profesor adjunto en la asignatura 
Finanzas y Derecho Financiero de esta Facultad. Como antecedentes docentes 
se desempeñó como Jefe de Trabajos Prácticos, designado por concurso en el 
año 2017, y como adscripto (2007/2008) de la misma asignatura. A partir del año 
2021 es docente invitado de la Especialización en Derecho Tributario de la UNR 
en la asignatura Derecho Aduanero. Acredita la publicación en coautoría de 2 
artículos en revistas científicas y un trabajo inédito. Ha integrado un proyecto de 
investigación. Ha participado en calidad de ponente en un Congreso y ha asistido 
a 8 cursos de posgrados/jornadas. Se desempeña como Director del Programa 
de Empoderamiento Ciudadano de la UNR. Acredita como desempeño 
profesional fuera de la enseñanza haber sido Jefe de Departamento en la 
Dirección de Investigaciones de la Dirección General de Aduanas (Afip), entre 
otros. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 20 (veinte) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Comienza la clase de modo genérico sin aportar una integración fundada con el 
tema propuesto, con escasa vinculación con el programa de la materia. 
La exposición no denotó claridad conceptual, lo que redundó en dificultad para 
la comprensión de los contenidos para estudiantes de 2do año de la carrera de 
abogacía. No citó las fuentes bibliográficas que sustentaran la periodización 
histórica que realizó. 
No utilizó adecuadamente las herramientas de transposición didáctica 
disponibles. Respetó el tiempo asignado.  

20 puntos 
 

ENTREVISTA:  
El postulante respondió a las preguntas realizadas, desde una perspectiva 
jurídica, aludiendo a lo que considera modificaciones necesarias a la propuesta 
pedagógica vigente. Resaltó una visión parcial de la economía política, 
señalando problemas tributarios como centrales, con lo que se perdería la 
riqueza de la formación interdisciplinaria, social e histórica de la economía 
política. 

10 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 30 (treinta) 
Puntos  

 
PUNTAJE TOTAL: 50 (cincuenta) Puntos 
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ASPIRANTE: SWEENY, IAN (D.N.I.35.450.035) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Licenciado en Economía y Profesor de Economía egresado de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. 
Ostenta diploma de posgrado en finanzas para el Desarrollo de la Universidad 
Nacional de Quilmes. Desde 2020 es ayudante de 1ra en la asignatura a 
concursar y docente reemplazante en escuelas medias. Desarrolla desde 2014 
actividades de asesoramiento y capacitaciones en modelo de negocios y 
financiamiento en Secretaría de Desarrollo Económico y empleo de la 
Municipalidad de Rosario. Es investigador en el centro de Estudios económicos 
y sociales (CESO).  Reviste antecedentes docentes como adscripto en la 
asignatura objeto del concurso y ayudantías estudiantiles en asignaturas de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la UNR. Acredita 6 artículos 
en coautoría y uno de autoría exclusiva presentados a requerimiento de distintas 
organizaciones. Ha participado en 2 proyectos de investigación en calidad de 
auxiliar e integrante. En calidad de disertante se presentó en 7 cursos y como 
asistente a 13 ciclos, congresos y jornadas. Se ha desempeñado como miembro 
titular alumno en un concurso docente y como consejero integrante del consejo 
directivo de la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la UNR. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 24 (veinticuatro) 
Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Dio la clase con claridad expositiva y conceptual. Señaló adecuadamente la 
coexistencia de corrientes teóricas que permiten problematizar diferencialmente 
los modelos de desarrollo.  Hizo énfasis en la continuidad de consecuencias de 
los modelos abordados en las problemáticas actuales de Argentina, lo que 
dificultó la comprensión de sus implicancias específicas. Integró el tema 
asignado con el resto del programa, al tiempo que hizo un repaso breve sobre 
los ejes centrales de la materia. 
Demostró una buena interacción con el público. Integró el tema asignado con el 
resto del programa, al tiempo que hizo un repaso breve sobre los ejes centrales 
de la materia. 

38 puntos 
 

ENTREVISTA:  
Respondió con solidez a las preguntas realizadas. Propuso una actualización de 
las estrategias didácticas, adecuando éstas a la realidad del estudiante. Resaltó 
la relevancia que tiene para el desarrollo curricular de la abogacía la oferta de 
una cátedra de economía política alternativa (B). 

15 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 53 
(cincuenta y tres) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL: 77 (setenta y siete) Puntos 
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ASPIRANTE: MC DONNELL, ARIEL NICOLAS (D.N.I. 32.166.252) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Abogado egresado de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Rosario. Desde el año 2022 se desempeña como Ayudante de 1ra. en la materia 
a concursar. Acredita acompañamiento y asesoramiento profesional a distintas 
instituciones. Fue adscripto y ayudante alumno en la asignatura objeto del 
concurso. Ha sido integrante de un proyecto de investigación. Ha participado en 
calidad de disertante en un seminario, en calidad de asistente en 9 jornadas/ 
congresos/ cursos de posgrado y como voluntario en el área de Acceso a la 
justicia y construcción de ciudadanía, programa de extensión de la UNR.   
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES:  14 (catorce) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inicia la clase con una explicación sobre la elección del tema que desarrolló, en 
particular el trabajo de plataforma tomándolo como uno de los problemas 
centrales a trabajar. Relaciona el mismo con otros temas del programa (legales 
y procesos socio-económicos). Su exposición fue clara, ordenada e innovadora. 
Mencionó la bibliografía seleccionada para el desarrollo propuesto. Ubicó el tema 
en el cambio paradigmático de modelos productivos.  
Utilizó correctamente las herramientas tecnológicas disponibles. Hizo un 
adecuado uso del tiempo. 

40 puntos 
 
ENTREVISTA:  
Durante la entrevista, el postulante evidenció buen manejo de los contenidos del 
programa vinculándolos adecuadamente con el tema propuesto para el 
concurso.  Resaltó el vínculo entre economía y derecho, para la formación de la 
carrera en la que se inserta la asignatura. 

20 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 60 
(sesenta) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL: 74 (setenta y cuatro) Puntos 
 
 

ASPIRANTE: GONZALEZ DE CAP, SOL LUCÍA (D.N.I. 36.538.779) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Licenciada en Economía egresada de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. Acredita como actividad 
profesional ser Gerente de UDAI Rosario IV (Anses). Es aspirante a adscripta 
desde el año 2021 en la materia a concursar.  Realizó la adscripción en la 
asignatura “Economía III” en la Facultad de Ciencia Política y RRII (2019-2020) 
y ha sido ayudante alumna en “Teoría del Crecimiento y el Desarrollo 
Económico” de la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística (2018) de la 
UNR. Acredita la publicación de 4 artículos en coautoría. Ha publicado una 
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ponencia de autoría propia. Ha participado en calidad de expositora en dos 
congresos, ha asistido a un conversatorio y ha realizado un seminario de 
posgrado. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES:  12 (doce) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inicia la clase con una estrategia pedagógica que alude a problemas visibles e 
invisibilizados en el abordaje del tema propuesto. Sin embargo, no desarrolla esa 
cuestión en términos históricos y propone un tratamiento acotado en relación a 
la bibliografía específica. No fundamentó conceptualmente las afirmaciones que 
sostuvo en el tratamiento de la problemática. Su exposición fue limitada en el 
tiempo y no desarrolló el tema propuesto en función del conjunto de los 
contenidos del programa. La estrategia didáctica fue insuficiente. 

25 puntos 
 

ENTREVISTA:  
En relación a los requerimientos del jurado, la postulante ahonda en la respuesta 
sobre el primer tópico, haciendo alusión a formas de abordaje de temas 
innovadores como modos didácticos de acercamiento. No responde 
taxativamente la segunda pregunta que se le realiza. 

12 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 37 (treinta 
y siete) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL: 49 (cuarenta y nueve) Puntos 
 

ASPIRANTE: MARSILI, MARINA BEATRIZ (D.N.I 24.566.649) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Contadora Pública, Especialista en Administración y Contabilidad Pública y 
Doctora en Economía egresada de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. Actualmente se encuentra 
cursando la carrera de Abogacía en la Universidad Siglo 21. Es Coordinadora 
Académica de la Diplomatura de Pregrado en Análisis Económico Forense del 
Centro de Estudios Interdisciplinarios de la UNR. Se desempeñó como docente 
en la cátedra de Finanzas Públicas y Control, carrera Contador Público, con 
categoría asistente en la Facultad de Ciencias Económicas del Rosario de la 
PUCA (2008), ha dictado clases en el curso de posgrado “Prevención y 
Persecución del Lavado de Activos” organizado por la Universidad Nacional de 
Mar del Plata (2021). Fue promovida a adscripta en la asignatura “Procesos de 
Modernización II (Economía Política)” de la Licenciatura en Comunicación 
Social, Facultad de Ciencia Política y Relaciones Internacionales de la UNR. Ha 
publicado 1 libro de autoría exclusiva y 6 artículos de doctrina en revistas 
científicas; y en coautoría 1 libro y 3 artículos de doctrina en revistas científicas. 
Ha presentado 25 ponencias en distintos congresos y/o jornadas de CyT, ha sido 
conferencista en 7 eventos y participado en carácter de Colaboradora y 
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Coordinadora de otros 3 eventos de CyT. También ha participado en carácter de 
asistente a casi 40 jornadas o congresos. Ha aprobado el Diplomado en 
Criminalidad económica del Centro de Investigación y Prevención de la 
Criminalidad Económica (CIPCE) y otros 18 cursos de posgrado. En el campo 
de la investigación ha sido becaria del Instituto de Estudios del Transporte de la 
Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y Agrimensura. Ha sido designada 
como Jurado de Tesis Doctoral en 3 ocasiones en el Doctorado en Economía de 
la Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de 
Rosario. Se ha desempeñado como miembro del Consejo editor de Cuaderno 
del Gran Rosario - Revista de difusión en el período 2000-2010 y actualmente 
como Miembro de la Asociación Argentina de Estudios de Administración 
(AAEAP). En el ejercicio de la profesión y desde el año 2015 es Jefa de 
Investigaciones en la Unidad Fiscal de delitos económicos complejos del 
Ministerio Público de la Acusación de la Provincia de Santa Fe. Ha sido Fiscal 
de Cuentas del Tribunal Municipal de Cuentas de Rosario (cargo de vocal 
subrogante 2013 - 2015) y Asesora de presupuesto y secretaria de Bloque del 
Concejo Municipal de Rosario (2002 – 2004). También se ha desempeñado 
como Asistente de Inspección por la Superintendencia de Entidades Financieras 
del Banco Central de la República Argentina (SEFyC –BCRA) (2001). 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 20 (veinte) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inicia la clase con adecuada presentación del tema a bordar. Su exposición fue 
clara y comprensible, centrada en la caracterización dual de la estructura 
económica. Vinculó el tema del concurso con el resto del programa. No obstante, 
el abordaje careció de una perspectiva histórica y ajustada a explicitaciones 
conceptuales necesarias. 
Señala el material bibliográfico utilizado; introduce la perspectiva de género y 
temas de actualidad en la agenda de economía política. Mostró un adecuado 
manejo de la modalidad híbrida y de herramientas pedagógicas. 

38 puntos 
 

ENTREVISTA: 
En las respuestas la postulante vinculó la cátedra con la currícula. Hizo 
propuestas respecto del desarrollo de actividades de investigación. Valoró el 
trabajo coordinado. Y expresó la posibilidad de incorporar como problemas 
novedosos la cuestión de economía feminista y los mercados ilegales. 
14 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 52 
(cincuenta y dos) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL: 72 (setenta y dos) Puntos 
 

ASPIRANTE: FRONTONS, GABRIEL DARIO (D.N.I. 22.889.667) 
 

ANTECEDENTES:  
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Es licenciado en Economía y Doctor en Economía egresado de la Facultad de 
Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. 
Desde 2020 es director provincial de Estadística y Censos de la Provincia de 
Santa Fe. Se desempeña como Profesor Titular desde 2004 de la asignatura 
“Economía Argentina” de la Carrera de Contador Público y de la asignatura 
“Comercio Internacional” de la Carrera de Licenciatura en Economía de la 
Universidad del Centro Educativo Latinoamericano; desde 2016 en la asignatura 
“Estructura y Política Económica Argentina” de la Carrera de Contador Público 
de la Universidad Abierta Interamericana y desde 2022 por Concurso en la 
asignatura “Economía Internacional” de la carrera de Licenciatura en Economía 
de la Universidad Nacional de Rosario. Reviste antecedentes docentes como 
profesor adjunto en la asignatura “Economía Política” de la carrera de abogacía 
de la Universidad Abierta Interamericana y como profesor invitado en las 
Carreras de Doctorado en economía, Doctorado en Contabilidad y en la 
Especialización en gestión de la innovación y la vinculación tecnológica de la 
UNR. Ha publicado un capítulo de libro de autoría exclusiva, en revistas 
científicas 10 artículos en coautoría y 7 de autoría exclusiva. Ha participado en 
carácter de ponente / expositor en 25 jornadas, en carácter de asistente a más 
de 44 reuniones científicas y cursos de posgrados. Se ha desempeñado como 
director de 4 proyectos de investigación y como integrante en 5 proyectos. Ha 
sido director de tesis de grado y posgrado, miembro titular de jurado de tesis 
doctoral de distintas carreras. Se ha desempeñado como evaluador externo de 
proyectos de investigación y de trabajos presentados en distintas revistas 
científicas. En la Universidad del Centro Educativo Latinoamericano se 
desempeñó como coordinador de investigación, representante docente en el 
consejo académico, miembro del consejo académico de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Empresariales, director de las Carreras de Licenciatura en 
Administración Hotelera y en la Licenciatura en Administración de Empresas de 
Turismo. Reviste otros antecedentes profesionales y docentes. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 28 (veintiocho) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inicia la clase con una presentación general del tema, el que toma a grandes 
rasgos sin mayores precisiones conceptuales. Trata el bajo crecimiento 
económico, el desempleo y la inflación, endeudamiento y pobreza, entre otros 
tópicos que no se fundan reflexivamente en enfoques de corrientes teóricas. No 
historiza los procesos sociales que trató en la clase. Fue escasa la conexión 
entre el tema tratado y el conjunto del programa de la materia. Las referencias 
bibliográficas fueron profusas pero no se conectaron con el conjunto de la 
presentación. 
La exposición fue poco clara, sin una propuesta pedagógica que interpelara o 
integrara al público. Respetó el tiempo estipulado. 

27 puntos 
 

ENTREVISTA:  
Con respecto a las preguntas requeridas por el tribunal, el postulante fue 
inespecífico en alusión a la incorporación de temas y actividades curriculares, 
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proponiendo en general trabajos prácticos y estudio de casos. No contestó 
acerca del desarrollo temático de la asignatura en el rol de titular o adjunto.  

5 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 32 (treinta 
y dos) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL: 60 (sesenta) Puntos 
 

ASPIRANTE: PIERCE, PAULA ANGELICA (D.N.I. 23.936.450) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Abogada egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de 
Rosario, Profesora Universitaria en Ciencias Jurídicas y Especialista Docente de 
Nivel Superior en Políticas y Programas Socioeducativos. Se desempeña desde 
2018 como profesora adjunta en la asignatura a concursar. Es Abogada 
categoría 3 en la Dirección Provincial de Promoción de los Derechos de la Niñez, 
Adolescencia y Familia – 2da. Circunscripción de Rosario. Como antecedentes 
docentes se desempeñó como ayudante de 1ra. (2013/2018), como adscripta 
(2006/2007) y ayudante alumna (1998/2003) en la asignatura Economía Política 
– cátedra “B” de esta Facultad y como docente en Escuelas de Educación 
Secundaria. Ha participado como integrante en dos proyectos de investigación y 
en un proyecto regional de energía y clima – subvenciones energéticas. Autora 
de artículos de divulgación sobre economía feminista y perspetiva de género. Ha 
participado en carácter de disertante en 2 jornadas y en calidad de asistente en 
44 cursos/congresos/jornadas /cursos de posgrado.   
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES:  19 (diecinueve) 
Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inicia la clase con la determinación del tema de economía feminista como 
aspecto específico a desarrollar dentro de las problemáticas de la economía 
argentina. Con ello introduce un tema innovador y bibliografía actualizada para 
su tratamiento (hasta el 2019). 
No obstante, en el desarrollo de la presentación se denotó una exposición 
deficiente para el logro de una buena transposición temática al público. Su forma 
de expresión no fue lo suficientemente clara, mostrando un excesivo nerviosismo 
lo que incidió en el hilo lógico de la clase. Respetó el tiempo asignado. 

35 puntos 
 

ENTREVISTA:  
En relación a las preguntas del tribunal, en referencia al primer ítem abordado 
explicitó la constitución de la economía feminista como problemática relevante y 
fundamentó su incorporación al programa. En función del segundo aspecto 
tomado, destacó la necesidad de fortalecer los entornos virtuales y rescatar la 
experiencia de la pandemia en la resolución de acercamientos a través del 
mismo por parte de los estudiantes.  
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15 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 50 
(cincuenta) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL: 69 (sesenta y nueve) Puntos 
 

ASPIRANTE: ABRAHAM, LAVIH (D.N.I. 18.883.580) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Licenciado en Economía egresado de la Facultad de Ciencias Económicas y 
Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. Se desempeña como 
Ayudante de 1ra. desde 2020 en la asignatura a concursar. Como antecedente 
docente acredita haber sido adscripto en la asignatura “Economía Política” 
(2018/2019) de esta Facultad y en la asignatura “Historia del pensamiento 
Económico” de la Facultad de Ciencias Económicas y Estadísticas de la UNR. 
Ha publicado en autoría exclusiva 1 capítulo de libro, 2 ponencias y 8 artículos 
de divulgación. Y en coautoría 5 capítulos de libro, 6 artículos en revistas 
científicas, 2 ponencias y 2 artículos de divulgación. Ha participado en 3 
proyectos de investigación en calidad de integrante. Se ha presentado en calidad 
de expositor en 10 jornadas y como asistente en 4. Ha aprobado 7 seminarios 
en el marco del Doctorado de Ciencias Sociales en FLACSO Argentina. Obtuvo 
beca doctoral tipo I (2008/2011) y II (2011/2013) del Conicet.Fue consejero titular 
por el estamento alumnos en 2003. 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES:  23 (veintitrés) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inicia la clase ubicando la temática en la última unidad del programa y la 
relaciona con los temas del resto de las unidades del mismo. En el desarrollo del 
tema demostró solvencia teórica en la explicitación conceptual, a la vez que 
marcó tensiones en los abordajes desde diferentes perspectivas analíticas. La 
transposición didáctica reconoció pertinencia para los estudiantes del segundo 
año de la carrera. 
Introdujo temas de la agenda actual como ambiente, género y economía social. 
Tuvo un muy buen manejo de la modalidad híbrida y del tiempo con  soltura en 
la relación con el público y manejo de las herramientas técnicas. 

50 puntos 
 

ENTREVISTA:  
Con referencia a las preguntas del tribunal, en primer lugar destacó la vinculación 
entre Economía Política y Derecho, como así también la producción colectiva de 
la propuesta realizada, las formas de abordaje temático y la necesidad de 
actualización según los problemas que surjan del estudiantado y la agenda 
social. 
En referencia a la segunda pregunta, propuso la disposición de tiempos de 
formación intra-cátedra, proyección de la misma a través de la extensión 
universitaria y actualización de sus miembros.  
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20 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 70 
(setenta) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL: 93 (noventa y tres) Puntos 
 

ASPIRANTE:SCARIONE AVELLANEDA, MARIA VICTORIA (D.N.I. 
36.099.534) 
 

ANTECEDENTES:  
Es Licenciada en Economía y Profesora de Economía egresada de la Facultad 
de Ciencias Económicas y Estadística de la Universidad Nacional de Rosario. Es 
Máster en Innovación Social y Economía Solidaria por la Universidad de 
Salamanca. Desde el año 2019 se desempeña como Jefe de Trabajos Prácticos 
en el Departamento de Análisis Económico de la Escuela de Economía de la 
Facultad de Ciencias Económicas y Estadística de la UNR. Y desde el año 2020 
como profesora adjunta en el Departamento de Economía y Organización de la 
Escuela de Ingeniería Industrial, Facultad de Ciencias Exactas, Ingeniería y 
Agrimensura de la UNR. Es profesora de Economía en la Escuela Superior de 
Comercio “Libertador General San Martin” nivel medio y nivel superior. 
Actualmente es aspirante adscripta de la asignatura a concursar. Reviste 
antecedentes docentes como ayudante estudiantil en Contabilidad Económica y 
ayudante de 2da; docente coformadora a nivel medio del profesorado en 
Economía. Acredita la publicación de un capítulo de libro y de un artículo de 
revista científica en coautoría; 5 ponencias en coautoría presentadas en 
congresos/seminarios/jornadas y un Informe Encuesta. Ha integrado un proyecto 
de investigación. Ha participado en calidad de disertante en 6 jornadas y en 
calidad de asistente en 28 congresos/ jornadas. Es miembro del Equipo de 
Trabajo del Instituto de Investigaciones Económicas de la Facultad de Ciencias 
Económicas y Estadística de la UNR. Obtuvo el segundo premio en la categoría 
Estudiantes Universitarios, de la 4ta edición anual del Premio Anual de 
Investigación Económica de la Fundación Banco Municipal de Rosario.   
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA POR ANTECEDENTES: 19 (diecinueve) Puntos  
 

PRUEBA DE OPOSICIÓN  
Inicia la clase ubicándola como último tema a desarrollar del programa vigente y 
en el cursado. Parte de establecer una nube de problemas según lo relatado por 
los estudiantes, los que transpone en una línea de tiempo. A partir de los mismos, 
sintetiza los modelos de acumulación para comparar los problemas que se 
desprenden de los mismos. Aportó la bibliografía central utilizada en la 
exposición. Incorporó la economía feminista y la cuestión ecológica, integrada al 
resto de los problemas. Demostró solvencia conceptual. 

40 puntos 
 

ENTREVISTA:  



 

16 

 

 

Para referir a los requerimientos del tribunal sobre la primera pregunta rescata el 
acercamiento a las problemáticas de la economía política a través del abordaje 
de paradigmas (no por autores). Con respecto a la segunda pregunta, contesta 
de modo original cómo relacionaría los problemas de la economía política con 
cuestiones relacionadas al derecho (a través de normativas, estudios de caso, 
etc.) incluyendo en su propuesta formas de autodiagnóstico y autoevaluación. 

17 puntos 
 
CALIFICACIÓN PROPUESTA PARA OPOSICIÓN Y ENTREVISTA: 57 
(cincuenta y siete) Puntos  
 

PUNTAJE TOTAL:  76 (setenta y seis) Puntos 
 

 

CONCLUSIONES – ORDEN DE MÉRITOS 
 
En mérito a lo expuesto, el Jurado recomienda el siguiente orden de méritos:  
 
Concurso para cubrir un cargo de Profesor Titular – dedicación simple 
1°) Abraham, Lavih: 93 (noventa y tres) Puntos 
2°) Vago, Javier Floreal: 86 (ochenta y seis) Puntos 
3°) García, Gustavo Daniel: 81 (ochenta y un) Puntos 
4°) Sweeny, Ian: 77 (setenta y siete) Puntos 
5°) Mc Donnell, Ariel Nicolás: 74 (setenta y cuatro) Puntos 
6°) Marsili, Marina Beatriz: 72 (setenta y dos) Puntos 
7°) Pierce, Paula Angélica: 69 (sesenta y nueve) Puntos 
8°) Saglione, Gonzalo Miguel: 66 (sesenta y seis) Puntos 
9°) Frontons, Gabriel Darío: 60 (sesenta) Puntos 
 
Concurso para cubrir cinco cargos de Profesor Adjunto – dedicación simple 
1°) Abraham, Lavih: 93 (noventa y tres) Puntos 
2°) Vago, Javier Floreal: 86 (ochenta y seis) Puntos 
3°) García, Gustavo Daniel: 81 (ochenta y un) Puntos 
4°) Sweeny, Ian: 77 (setenta y siete) Puntos 
5°) Scarione Avellaneda, Maria Victoria: 76 (setenta y seis) Puntos 
6°) Mc Donnell, Ariel Nicolás: 74 (setenta y cuatro) Puntos 
7°) Marsili, Marina Beatriz: 72 (setenta y tres) Puntos 
8°) Pierce, Paula Angélica: 69 (sesenta y nueve) Puntos 
9°) Saglione, Gonzalo Miguel: 66 (sesenta y seis) Puntos 
10°) Frontons, Gabriel Darío: 60 (sesenta) Puntos 
 
Por tanto y conforme al anterior orden de mérito, este jurado recomienda cubrir 
el cargo de Profesor Titular – dedicación simple con el postulante Abraham, 
Lavih: 93 (noventa y tres) Puntos y los cargos de Profesor Adjunto – 
dedicación simple con los postulantes:  

1º) Vago, Javier Floreal: 86 (ochenta y seis) Puntos 

2°) García, Gustavo Daniel: 81 (ochenta y un) Puntos 

3°) Sweeny,  Ian: 77 (setenta y siete) Puntos 
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4°) Scarione Avellaneda, Maria Victoria: 76 (setenta y seis) Puntos 

5°) Mc Donnell Ariel Nicolás: 74 (setenta y cuatro) Puntos 
 
La Comisión Asesora manifiesta que les siguientes aspirantes no fueron 
incluidos en el orden de mérito, en razón de no haber superado los sesenta (60) 
puntos requeridos por la normativa vigente. Aspirante Profesor Adjunto – 
dedicación simple: Koffman, Leonardo: 52 (cincuenta y dos) Puntos, 
Martínez, Juan Pablo: 50 (cincuenta) Puntos, Gonzalez de Cap, Sol Lucia: 
49 (cuarenta y nueve), Iunnisi, Cristian Sergio: 46 (cuarenta y seis) Puntos. 
Aspirantes cargo de Profesor Titular – dedicación simple Koffman, Leonardo: 
52 (cincuenta y dos) Puntos, Martínez, Juan Pablo: 50 (cincuenta) Puntos, 

Iunnisi, Cristian Sergio: 46 (cuarenta y seis) Puntos 

 
Se deja constancia que los aspirantes BRIZUELA, GONZALO IVAN (D.N.I. 
36.364.123); FRUGOLI, MARTÍN ANDRÉS (D.N.I. 29.923.677); BRUNENGO, 
MARÍA VIRGINIA (D.N.I. 34.165.219) no asistieron a la prueba de oposición y 
en consecuencia no fueron evaluados. 
 

Con lo que no siendo para más, se da por terminado el acto, firmando los 
presentes cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la 
ciudad de Rosario, a los 27 días del mes de septiembre de 2022, previa lectura 
y ratificación de su contenido. ---- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                   ALICIA NAVEDA 


